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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


INICIADOR: Senador Sergio Flinta.

TIPO: Proyecto de Ley. 

DENOMINACIÓN: Creación la Agencia “Corrientes Turismo”. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: Las Agencias Estatales, importan un compromiso del Estado en aras de lograr una gestión pública más acorde con la dimensión actual de la Administración en el siglo XXI y en línea con los países más avanzados en materia de función pública.
Estos nuevos organismos están dotados de un mayor nivel de autonomía y flexibilidad respecto de las ofrecidas por la legislación vigente a los Organismos Públicos, al tiempo que se refuerzan los mecanismos de control de la eficacia, promoviendo la cultura de la responsabilidad por los resultados.

Las rigideces de funcionamiento en los modelos de Organismos Públicos, y su escasa autonomía de gestión, han llevado en otras latitudes a la creación de nuevos organismos públicos (las agencias) que se rigen fundamentalmente por sus estatutos propios, y que se basan en un nuevo modelo de gestión, basado en:

· Gestión por objetivos, plasmados en un contrato de gestión que es el mecanismo donde se fijan los compromisos que adquiere la Agencia (y su equipo directivo) para prestar un servicio público, con unos indicadores de resultados y unos niveles de eficacia y de calidad determinados. 

· Mayor nivel de autonomía, como contrapartida de esa mayor responsabilización por resultados.  Esta autonomía se manifestará fundamentalmente en su régimen de personal, en su régimen presupuestario y en su régimen de control.

· Financiación. Mayor capacidad de generar ingresos: los recibidos por la prestación de sus servicios y la posibilidad de obtener ingresos por patrocinio. 

· Participación de otras Instituciones. El modelo de regulación que se prevé para las Agencias Estatales es un modelo abierto que posibilita dar entrada a otras instituciones, en los términos y condiciones que se establezcan en sus leyes de creación y Estatutos. 

· Sustitución de Organismos existentes. Las Agencias Estatales no constituyen, sin más, un nuevo tipo de Organismo Público, sino la fórmula organizativa hacia la que, progresivamente, se van a reconducir aquellos Organismos públicos existentes en la actualidad, cuya actividad y funciones se ajusten al concepto de Agencia Estatal. 

Las actuales demandas del mercado globalizado y así como la necesidad de promover el desarrollo sustentable en nuestra provincia, nos exige contar con un organismo estable y participativo que se ocupe del desarrollo turístico de  la Provincia de Corrientes. 

En este sentido la Agencia “Corrientes Turismo” se constituye con el fin de promover, mejorar y colaborar en el desarrollo de la actividad turística de la Provincia de Corrientes y apoyar especialmente a las Pymes para transformarse en actores protagónicos del despegue de la denominada industria sin chimeneas.


POR ELLO
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Creación de la agencia “corrientes turismo”

Capitulo I

Parte General

Artículo 1º.- Crease la Agencia “Corrientes Turismo”, con personería jurídica propia de Derecho Público, con competencia para actuar en el campo del Derecho Público y Privado. Tendrá su domicilio legal en jurisdicción de la Ciudad de Corrientes, República Argentina, pudiendo establecer agencias, sucursales, corresponsalías y establecimientos, dentro del país o en el exterior.

Artículo 2º.- La Agencia “Corrientes Turismo”, canalizará su gestión a través del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, u cualquier otro que lo sustituyera, a cuyas políticas adecuará su trabajo.

Artículo 3º.-  La agencia “Corrientes Turismo” tendrá por objeto: 

a) La promoción, asistencia, regulación, supervisión, fiscalización y ejecución de planes vinculados con la actividad turística en todas sus expresiones y, en particular, conforme a la Ley de su creación; 

b) Entender en la determinación de los objetivos y políticas del área de su competencia; 

c) Ejecutar los planes, programas y proyectos del área, elaborados conforme a las directivas que imparta el Poder Ejecutivo Provincial; 

d) Elaborar y ejecutar las políticas para el desarrollo turístico provincial, tanto a nivel nacional como internacional; 

e) Consolidar y mejorar el equipamiento e infraestructura turística existente;

f) Ejercer la superintendencia en zonas de reserva del patrimonio turístico; 

g) Aplicar, interpretar y hacer cumplir las normas en materia de turismo; 

h) Diseñar las estrategias del sector turístico provincial en su conjunto para mantenerlo adaptado a las exigencias del mercado, con especial atención a la mejora de la competitividad y el desarrollo tecnológico de las empresas, de forma equilibrada y con calidad de los productos y servicios turísticos; 

i) Estimular el desarrollo del turismo de convenciones y demás eventos que fueren de interés turístico; 

j) Proponer al sector público e incentivar al sector privado la construcción, ampliación y mejora de infraestructura y equipamiento que incidan directa o indirectamente en la actividad turística; 

k) Calificar, registrar y clasificar las empresas, entidades y establecimientos que presten servicios turísticos; 

l) Promover y establecer programas de capacitación orientados a los recursos humanos que tengan relación con el sector; 

m) Dirigir y fiscalizar la Escuela de Turismo y/u Hotelería, o cualquier otra que en el futuro la reemplace; 

n) Administrar y preservar los espacios o zonas afectadas a la actividad turística o recreativa; 

o) Estimular y controlar el desarrollo de la infraestructura turística en el ámbito de la Provincia de Corrientes; 

p) Realizar de manera directa o a través de terceros eventos relacionados con la actividad del turismo.

Artículo 4º.- Para la realización del objeto la Agencia “Corrientes Turismo” podrá realizar por cuenta propia y/o de terceros o asociada a terceros:

a) Toda clase de actos jurídicos, operaciones y contratos autorizados por las leyes, ya sea de naturaleza civil, comercial, administrativa o de cualquier otra que se relacione con el objeto perseguido; 

b) Actuar en sede judicial; 
c) Emitir las resoluciones y actos administrativos propios de su competencia; 
d) Tendrá capacidad para: realizar toda clase de operaciones bancarias y financieras con Bancos extranjeros, nacionales, provinciales, oficiales o privados, en moneda nacional o extranjera; 
e) Contratar cuentas corrientes bancarias; 
f) Podrá comprar, vender, transferir, gravar, locar o administrar toda clase de bienes sean estos bienes muebles, inmuebles o semovientes, servicios, títulos valores, acciones y todo otro bien de cualquier naturaleza que fuere; 
g) Asimismo realizar cuanto más actos sean necesarios para el cumplimiento de sus objetivos ya que esta enunciación no es limitativa; teniendo además las facultades en las que para su ejercicio se requiera mandato especial según las leyes civiles o mercantiles; celebrar toda clase de contratos o convenios, acuerdos públicos o privados, sean con los Estados Nacional, Provincial, Municipal, Reparticiones Autárquicas, autónomas o con cualquier otra entidad pública de la República Argentina, de algún Estado extranjero o con instituciones públicas o privadas del mismo. 
h) Aceptar y/o repudiar herencias, legados, donaciones, como así también gozar de usufructos de inmuebles, constituir y aceptar servidumbres, recibir y dar en comodato; efectuar donaciones. 
i) Administrar su patrimonio estableciendo prioridades en la asignación de los recursos de acuerdo al presente estatuto y políticas de carácter general que fije la entidad al respecto. 
j) Formular contratos asociativos y de asociación con otras entidades y/o empresas para financiar actividades productivas o de capacitación. 
k) Ejecutar proyectos y acciones de manera directa o a través de otras entidades con las que se acuerde, para el cumplimiento de los objetivos.
Capitulo II

Estructura Orgánica Funcional

Artículo 5°.- La Dirección y Administración de la Agencia “Corrientes Turismo” estará a cargo de un Directorio constituido por 7 (siete) miembros, y compuesto de la siguiente manera:

a) El Ministro de la Producción, Trabajo y Turismo.

b) El Secretario de Planeamiento.

c) El Subsecretario de Turismo.

d) Un representante de Universidad Nacional del Nordeste y de cada uno de los siguientes sectores: Hotelero,  Comercio y Servicios,  ONG’s vinculadas al turismo.

La presidencia del Directorio será ejercida por el Ministro de la Producción, Trabajo y Turismo, o quien este designe para tal función.

Artículo 6°.- El Directorio cumplirá las siguientes funciones:

a) Dictar el Reglamento de Funcionamiento Interno que regirá sus deliberaciones y actuación.
b) Fijar las reglas de administración contable y patrimonial a que ajustará la Agencia el manejo de fondos y bienes, las que la regirán en vez de la Ley de Contabilidad de la Provincia.

c) Aprobar los Programas de Trabajo y el correspondiente Programa Anual de Actividades y su Presupuesto.

d) Ejercer la representación del Organismo ante los distintos ámbitos provinciales, nacionales e internacionales.

e) Proponer al Poder Ejecutivo Provincial y/o Legislativo Provincial las normas conducentes al cumplimiento de sus objetivos.

f) Formalizar los convenios de vinculación con las Agencias Zonales y con otras entidades en orden a los objetivos de la Agencia Provincial.

g) Designar el Gerente Técnico Administrativo. 

h) Articular la Red de Agencias Zonales.

i) Efectuar el control y la auditoría de las Agencias Zonales. 

j) Dictar todas las normas y ejercer todos los actos conducentes a la consecución de los objetivos de la presente ley.

Artículo 7°.- Gerencia Técnico-Administrativa.

La Gerencia Técnico Administrativa tendrá las siguientes funciones:

a) Elaboración de la estructura de la Gerencia Técnica-Administrativa para su posterior aprobación por el Directorio. 

b) Evaluación y consolidación de las propuestas que provengan de las Agencias Zonales para su posterior elevación al Directorio. 

c) Elaboración de las propuestas de trabajo y normativas ante el Directorio.
d) Responsabilidad Administrativa ante la Agencia.

e) Implementación y Control de los Programas de Trabajo.

f) Elaboración y Control de los estándares técnicos de los servicios brindados.

g) Coordinación, capacitación y control de los equipos técnicos de las Agencias Zonales.


Artículo 8°.-  La Agencia Provincial promoverá la creación de Agencias Zonales a fin de vincular todo el territorio provincial en el cumplimiento de su objeto. Las Agencias Zonales articularán su accionar con la Agencia Provincial.

Las Agencias Zonales serán el resultado de las Alianzas Estratégicas entre las distintas entidades públicas y privadas representativas e interesadas en el desarrollo del turismo local.

Las Agencias Zonales serán Organizaciones No Gubernamentales de Derecho Privado, debiendo prever la constitución de un Directorio, Comisión Directiva o figura similar, en la que se encuentren representados las Entidades Empresariales y los Municipios que adhieran a la presente ley. Pueden integrase asimismo los representantes de las Universidades, los Centros de Enseñanza e Investigación, y las Organizaciones No Gubernamentales significativas y representativas del área de competencia de la Agencia Zonal que se hallen vinculadas a la actividad turística.

Artículo 9°.- Las Agencias Zonales tendrán como Misión el cumplimiento del objeto de la presente Ley en el área de influencia, a través de la ejecución de los Programas y la prestación de los Servicios definidos en el Programa Anual.


Artículo 10°.- Las Agencias Zonales serán las canalizadoras de todos los recursos y ejecutoras de todos los Programas Municipales, (de aquellos municipios que adhieran a la presente) Provinciales, Nacionales o Internacionales que se apliquen en la zona de influencia de cada Agencia para el cumplimiento del objeto definido en la presente.

Capitulo III

Recursos y Patrimonio

Artículo 11º.- La Agencia dispondrá de los siguientes Recursos:

1. Los fondos asignados por la Ley anual de presupuestos de la Provincia.

2. Los provenientes de créditos y recursos para planes, proyectos y programas que otorguen las instituciones públicas, mixtas o privadas, ya sean nacionales, provinciales, municipales o internacionales.

3. El producto de los derechos, cánones, y tasas establecidas en las leyes las cuales el Instituto es Autoridad de Aplicación y las reglamentaciones que en su marco se dicten.

Artículo 12º.- El patrimonio de la Agencia estará constituido por los bienes muebles e inmuebles y los derechos que por sí adquiera a cualquier título o que le sean transferidos por terceros.

Artículo 13º.- Las contrataciones y los aspectos presupuestarios y de rendición de cuentas del Instituto, se regirán por lo dispuesto por la Ley de Contabilidad de la Provincia y sus modificatorias y normas  reglamentarias de aplicación.

Artículo 14º.- Sin perjuicio de los informes que pudiere producir a solicitud del P.E., el Instituto deberá elevar a éste, anualmente una memoria de la gestión realizada. La Agencia se encuentra sujeto a la jurisdicción del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Corrientes y demás organismos que las leyes establezcan como organismo de control de los entes descentralizados, sin perjuicio del funcionamiento de un sistema de auditoria interna.

Capitulo IV

Procedimientos y Recursos Administrativos

Artículo 15º.- El procedimiento administrativo se regirá por las disposiciones de la Ley Nº 3460 y sus modificaciones.

Artículo 16º.-  Las actuaciones ante la Agencia serán públicas, salvo que por disposición expresa y fundada se resuelva, por un período limitado, que sean de carácter reservado.

Artículo 17º.- Todas las disposiciones que adopte el Instituto se dictarán previa audiencia de los interesados a cuyo efecto deberá:

1. Citar y dar traslado de las actuaciones a los afectados actual o potencialmente por la decisión.

2. Otorgar oportunidad suficiente y adecuada de producción de la prueba que haga a los derechos o intereses de los particulares.

3. Recabar dictamen jurídico del pertinente órgano de asesoramiento legal.

Artículo 18º.- Cuando se elaboren normas de carácter general, ellas deberán darse a publicidad antes de su dictado, a fin de que las entidades o personas vinculadas a su objeto puedan expresar sus puntos de vistas ante el Instituto. 

Artículo 19º.- Las decisiones la Agencia serán debidamente motivadas y ante las mismas podrán oponerse los recursos previstos en el Código de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Corrientes.

Capitulo V

Disposiciones Transitorias y Finales

Artículo 20º.- A los efectos de la dotación de recursos humanos a la Agencia Provincial y a las Agencias Zonales, el Poder Ejecutivo Provincial podrá asignar personal permanente o contratado para desempeñar tales funciones.
Artículo 21º.- Para la Instalación y Funcionamiento Inicial de la Agencia “Corrientes Turismo”, el Ministro de Producción, Trabajo y Turismo designará al primer Gerente Técnico Administrativo, el que deberá ser ratificado por el Directorio una vez conformado en los términos establecidos en la presente ley.

Artículo 22º.- EI Poder Ejecutivo reglamentará la presente dentro de los 90 (noventa) días de su promulgación, estableciendo las modificaciones administrativas, presupuestarias y de personal, necesarias para instrumentar lo dispuesto por la presente Ley.

Artículo 23º.- Invitase a los Municipios a adherir a la presente Ley.

Artículo 24º.- Deróguese toda norma que contraríe la presente. 

Artículo 25º.- Comuníquese, etc.
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